FICHA DE EVALUACIÓN DE RETO. UNIDAD 10
	Identificación

	Título
	Reciclaje y reducción de costes

	Etapa
	Bachillerato
	Curso
	1º

	Área/materia
	Matemáticas 

	Descripción
	En la actividad Reciclaje y reducción de costes el alumnado investiga las tendencias actuales en el sector del embalaje para reducir la huella ecológica y los costes de producción. A partir de esta investigación, modeliza matemáticamente el problema de diseño de una lata (cilindro), utilizando derivadas para optimizar su coste en función de sus dimensiones. Finalmente, elabora una presentación donde explica las soluciones obtenidas y su relación con la reducción de residuos y costes.

	Transversalidad
	· Departamento de Economía: vinculado al análisis de costes de producción y optimización de recursos.
· Departamento de Tecnología: relacionado con el diseño de envases y la eficiencia en materiales y procesos industriales.

	Finalidad
	Se pretende que el alumnado comprenda cómo las matemáticas, y en particular las derivadas, permiten modelizar y resolver problemas reales de optimización. Asimismo, se busca que desarrollen la capacidad de interpretar resultados matemáticos en contextos reales, valorando su impacto en la reducción de costes y en la sostenibilidad, y que sean conscientes del papel de las matemáticas en la toma de decisiones en ámbitos científicos y tecnológicos.

	Temporalización
	2 sesiones lectivas

	Elementos curriculares

	Objetivos ESO
	Lista de objetivos a trabajar:
	a)
	b)
	c)
	d)
	e)
	f)
	g)
	h)
	i)
	j)
	k)
	l)
	m)
	n)
	o)

	
	
	
	
	
	
	X
	
	X
	X
	
	
	
	
	




	Saber básico
	2. Cambio.
· Límites: estimación y cálculo a partir de una tabla, un gráfico o una expresión algebraica.
· Continuidad de funciones: aplicación de límites en el estudio de la continuidad.
· Derivada de una función: definición a partir del estudio del cambio en diferentes contextos


	Competencias específicas
	Criterios de evaluación
	Descriptor operativo

	1
	1.1
	STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

	
	1.2
	

	2
	2.1
	STEM1, STEM2, CD3, CPSAA4, CC3, CE3

	5
	5.2
	STEM1, STEM3, CD2, CD3

	Elementos transversales[footnoteRef:0] [0:  El listado de elementos transversales así como la nomenclatura utilizada se detallan en el Anexo I.] 

	CL, CD, FECC

	ODS implicados
	4. Educación de calidad

	Metodología

	Recursos didácticos
	De carácter físico
	De carácter no físico

	
	Libro de texto, proyector y pizarra, libreta del alumnado, ordenadores.
	Unidad 10 del libro de texto. Situación de aprendizaje: Atrévete: Reciclaje y reducción de costes.

	Secuenciación metodológica
	1. Investigación
2. Elaboración del producto escogido
3. Presentación a otros grupos

	Espacios
	· Aula clase
· Aula de informática (o portátiles)

	Agrupamientos
	Trabajo individual inicial, seguido de trabajo cooperativo en pequeños grupos y puesta en común en gran grupo.

	Atención a la diversidad[footnoteRef:1] [1:  Se ha elaborado la SA y se pretende que se aplique en base a los principios y pautas DUA (Diseño Universal de Aprendizaje) de manera que se atiendan todas las NEE, motivaciones e impedimentos que en el aula se puedan dar. Debido acuerdo con ello no habría que realizar ninguna atención independiente que no apareciera en la SA. Sin embargo, incorporamos esta celda para concretar determinadas actuaciones que no aparecen en el modelo general de SA propuesto.
Asimismo, habrá que concretar esta DUA a la realidad de cada aula en función de las NEE de sus estudiantes.] 

	Refuerzo
	Se proporcionarán enunciados simplificados y se detallarán las respuestas esperadas.

	
	Ampliación
	Incitar a profundizar en el tema. Actividades de mayor complejidad.



Anexo I
ELEMENTOS TRANSVERSALES
Uno de los aspectos que debe recogerse en la programación didáctica es la integración de los elementos transversales, que no son materias añadidas, sino un conjunto de conocimientos, hábitos, valores, etc., que deben entrar a formar parte del desarrollo de todas y cada una de las materias básicas en que se organiza el currículo. El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, no define elementos transversales de la etapa, pero podemos acudir al artículo 121 apartado 1 de la LOE (Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo) que modifica en su artículo único, apartado sesenta y dos la LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre) que declara que el proyecto educativo del centro “incluirá un tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no discriminación y de la prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura de paz y los derechos humanos”.
No obstante, pese a esa omisión podemos utilizar los que se definen para la ESO:
	Elemento transversal LOMLOE
	Abreviatura
(elaboración propia)

	[bookmark: _heading=h.4d34og8]Comprensión lectora
	CL

	Expresión oral y escrita
	EOE

	Comunicación audiovisual
	CA

	Competencia digital
	CD

	Emprendimiento social y empresarial
	ESE

	Fomento del espíritu crítico y científico
	FECC

	Educación emocional y en valores
	EEV

	Igualdad de género
	IG

	Creatividad
	CR

	Educación para la salud
	ES

	Formación estética
	FE

	Educación para la sostenibilidad
	ESOST

	Respeto mutuo y cooperación entre iguales
	RMCI


Notar que el elemento transversal “Competencias digital” ha pasado de ser un contenido transversal a una competencia clave por lo que su presencia en la programación pasa a ser esencial para lograr el Perfil de salida del alumnado.
